
                                                                           DECRETO Nº 290.-    
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 16.06.09.- 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
                    
                         
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Otorgar un reconocimiento económico, en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente, de Pesos Quinientos ($ 500.-) cada uno, según el 
siguiente detalle, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente; 
Modesto Agustín Acevedo – D.N.I. 12.648.214 – Legajo nº 327 - Raúl Oscar 
Hernández – D.N.I.  10.819.411 – Legajo nº 222 – Carlos Alberto Puch – D.N.I. 
12.648.412 – (contratado – Legajo nº 348) y Laureano Ramón Acevedo – D.N.I. 
26.567.179 – (contratado – Legajo nº 424) 
                 
ARTICULO 2º.- Impútese el gasto a la cuenta 1208  – Subcuenta 1510.- 
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será  r efrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería y Obras y Servicios 
Públicos, a los efectos correspondientes.- 
 
ARTICULO 5º.- De forma.- 
 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 
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